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ACTA  COMPLEMENTARIA  SESION  17.05.17 
 

Siendo las  veinte horas cincuenta minutos, la Señora Concejala inicia el turno de ruegos y 
preguntas, recordando que primero se formularan todas las preguntas y después procederá a 
responder a cada una de ellas en el orden en que hayan sido formuladas. 

La señora Presidenta solicita la hoja donde figuran los nombres de las personas que quieren intervenir y 
antes de dar la palabra señala: “Hay once turnos de palabra pedidos. Inicialmente habíamos dicho que quedaban 

limitados a diez. Quizá la próxima vez cuando lleguemos a diez apuntados, no aceptemos otras. Pero bueno entre 

diez y once no hay muchas diferencia. Lo que vamos a pedir es que intentéis ser breves, porque el tiempo se nos va 

totalmente” 

A continuación va dando por orden la palabra a las distintas personas que lo han solicitado. 

Se producen las siguientes intervenciones: 

PRIMERA.- Pablo Moreno López, que señala: “Buenas tardes a todas y a todos, y de alguna manera 

agradeceros que vayáis entendiendo que todos sabemos que la gran mayoría por no decir unanimidad vivís en el 

Distrito y tenéis que tratar de trabajar por el Distrito. Mirad, en alguna ocasión yo he dicho ya que no menos de 

veintitantos años llevo asistiendo a todos los plenos, quiere decirse que poco vamos a descubrir que no haya visto 

aquí. Tenéis que entenderos por bien de los ciudadanos, y trabajar por el Distrito, por lo tanto estas propuestas que 

acabáis de aprobar son muy buenas para el Distrito. Aquí con Carlos que ha traído lo de butrón llevamos muchas 

años pidiendo eso, es algo que se tiene que ir cubriendo, lo que no podemos es arreglar rápidamente todas las 

deficiencias porque los Distritos Territoriales, como éste o como Carabanchel, Villaverde, Vallecas, necesitan de unas 

grandes inversiones y todo depende del dinero, por lo tanto yo sí sé que cada uno de vosotros trabajáis y os esforzáis 

por el Distrito, pero de verdad, entenderos en beneficio de todos los vecinos del Distrito, y apoyar en la Comunidad, 

en el Ministerio, en todas las entidades para que nuestro Distrito esté a la altura que corresponde. Muchas gracias” 

SEGUNDA.-. Marcelo Caparrós manifiesta: “Buenas tardes. Yo soy vecino de Las Rejas, voy a 

complementar un poco la vecina de movilidad que se ha ido, y me voy a permitir dar ciertos datos de censo para ver 

cómo no  ha evolucionado como tendría que haber evolucionado el tema de transporte. A finales de los noventa 

éramos 3.930 habitantes en Las Rejas, transporte, una línea, el 77, centros de salud, ninguno, instituto, ninguno. 

En 2013 éramos 14.640, transporte, una línea, centro de salud, mitad compartido, institutos, ninguno. En 2017 nos 

hemos ido a 16.230, porque hay que añadir los 920 trabajadores que actúan en los hoteles, centros comerciales, de 

ocio en toda la zona que se ha puesto de infraestructuras, de centros comerciales. Ahora nos quieren también meter 

un edificio, el proyecto Arte Facto, para meternos unas 300 personas más. Lo que en teoría en las Rejas es una cosa 

simbólica, no vamos a poder entrar ni salir. Mi pregunta, mi propuesta, es que ese presupuesto que tenemos en el 

Distrito, es que se emplee en un centro de salud, un instituto y en mejorar, como dice la compañera de movilidad. 

Nada más, muchas gracias”. 

TERCERA.- Sara Montaño pregunta: ”Buenas noches. He estado mirando el listado de inventario de 

suelo, soy vecina de las Rejas, por mucho que he buscado, no he encontrado la parcela donde quieren hacer el Arte 

Facto. Mi pregunta es si esa parcela es libre, por qué no la vende, se saca dinero con esa parcela y ayuda a dar las 

dotaciones que necesita Rejas, ya que todos los vecinos que estamos aquí, vemos que no tenemos nada. Dais mucha 

importancia a las bibliotecas, ¿qué bibliotecas tenemos en Rejas? ¿Cuánto tardamos en ir a una biblioteca? ¿Cuántos 

Polideportivos tienen nuestros hijos? Nada, solamente porque se quieran construir 38 viviendas, que no estoy en 

contra de esas 38 viviendas, solamente quiero sacar dinero para que Rejas tuviera un reequilibrio territorial, porque 

tenemos los mismos derechos que otra persona que vive en San Blas, pero no tenemos nada. Esa es la forma que veo, 

que ya que el Ayuntamiento no nos da dinero para nada, y la Comunidad lo mismo, pues de alguna manera 

tendremos que sacarlo, y cómo no veo dónde está esa calle en el listado, no veo nada de ese terreno, me gustaría que 

me dijeran qué es lo que pasa”. 
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CUARTA.- Maribel Bustamante toma la palabra para señalar: “Buenas noches, soy vecina de Rejas, 

soy presidenta de la Asociación Mejora de la Calidad del Barrio, en el pleno pasado reconoció que en el tema del 

Proyecto Artefacto, no habían sido muy transparentes, y no se había dado toda la información, y que a partir de ese 

momento, de hace un mes,  iba a cambiar e iba a ser todo más participativo. Pertenezco a la Mesa Arte facto como 

ciudadana y presidenta de la asociación y no veo que en esta mesa esté habiendo tal claridad, ni colaboración ni 

ayuda al vecino. Se solicitó por parte de la Coordinadora, que la reunión fuese en el Centro Cultural José Luis López 

Vázquez, que  está próximo a donde en teoría se va a construir Arte Facto. La respuesta que han dado es que no se 

puede celebrar allí porque no hay transportes para llegar. Entonces, ¿cómo?, cuándo la mayoría de los vecinos 

podemos ir andando, ya que no tenemos transporte podemos ir andando. Y sin embargo la han puesto en otra 

ubicación que a la mayoría de los vecinos nos viene peor. No facilita la conciliación familiar, porque podemos dejar a 

los niños en un momento, y acercarnos al centro José Luis López Vázquez. No veo la claridad, ni por qué se hace en 

ese sitio y no se da la información, ni el  anteproyecto ni nada, se va a convocar una mesa que nos interesa a todos los 

vecinos. Pero sigue faltando la información, ¿Dónde está el anteproyecto? ¿Cuándo se va a pasar del anteproyecto al 

proyecto? Seguimos sin tener ninguna información. Aparte del tema de Arte facto, también como presidenta de la 

asociación mejora de la calidad del barrio, no sé conoce la zona de la calle Yécora, Manglares de Oca, la limpieza no 

existe, llevan sin barrer las calles, semanas. Siguen las mismas hojas en los mismos sitios, no se barre, y no sé sabe 

cómo está la condición de las aceras de esa zona, hace siglos que no se tocan, están llenas de socavones y de hoyos. 

Nada más. Gracias”. 

QUINTA.- Lorena Román dice: ”Buenas noches, soy vecina de Rejas, pertenezco también a la 

asociación mejora de calidad del barrio. Me reitero en la misma pregunta que hice en la presentación del proyecto en 

la Centro Cultural José Luis López Vázquez, me gustaría saber dónde está el anteproyecto, que llevamos tiempo 

solicitando y que nunca llega y nos preguntamos si existe tal anteproyecto. También los 18000 euros invertidos en el 

citado anteproyecto, ¿en qué se han gastado? Hemos conocido al menos a una de las seis personas entrevistadas por 

la empresa contratada para hacer las preguntas a los vecinos, la empresa Rembrandt, seis  personas son las que se 

entrevistaron. En ningún momento se habló de vivienda social, se habló de las necesidades que realmente tenemos, 

no estamos en contra de la vivienda social, aunque muchos de ustedes lo crean, pero tenemos otras necesidades, que 

no se nos escucha. Si estos foros son para escuchar a los vecinos, entiendo que es lo que se debería hacer pero creo que  

no se está haciendo. Me llama la atención que hayan entrevistado a seis personas de nuestro barrio y nos gustaría 

que nos dieran una respuesta”. 

SEXTA.- Margarita Maldonado interviene diciendo: “Buenas tardes a todos, soy de Rejas, y estamos 

muy preocupados por estado de mantenimiento de la estructura del CEIP de Ciudad Pegaseo y queremos saber 

cuándo se van a realizar las obras necesarias que el colegio necesitan con estado de urgencia desde hace ya algún 

tiempo, y a cargo de qué partida. Muchas gracias, y me interesaría que esta pregunta me fuera contestada. Entiendo 

que el tiempo está muy justo, pero sí que me gustaría que me respondieran a esta pregunta, nos importa bastante, 

por los niños del barrio. Muchas gracias”. 

SEPTIMA.- Daniela Lillo señala: “Buenas tardes a todos. Yo quería aclarar como vecina de la zona, lo 

de la calle Butrón. La calle Butrón eran unas antiguas naves, era todo ello, y una antigua fábrica de cerámica donde 

está concretamente la Colonia Sol Madrid, el resto eran naves que se dedicaban al aluminio, al hierro y a otros 

menesteres. Eso en su día se recepcionó todo y se tiraron, la gente que tenía los terrenos, construyó las casas de 

acuerdo con arquitectos, quedándose con dos y tres pisos, esta zona se hizo como bien se pudo, uno lo hizo hacia la 

zona de dentro aprovechando para hacer sus plazas de aparcamiento, y la acera la tienen pegada al bloque, y el resto 

pasamos por los aparcamientos que tiene esta gente. El siguiente es el más conflicto, es el queda vuelta a la 

gasolinera; tienen la acera pegada al bloque porque ellos pretendían hacer sus patios de la parte de atrás muy 

perfectos, y la acera, y para evitar que los vecinos pasáramos por ahí, porque desde la asociación las musas, antes de 

estar unidos con las rosas, ya hemos ido un montón de veces a decirles. El jardín es suyo y se lo limpian y toda la 

historia, dicen que es su terreno y no quieren quitar nada. Estamos en un dilema, porque además ahora la 

construcción del número 1 es un problema porque no tienen espacio, la acera nos la han reventado, tienen la vallas 

puestas ocupando media calzada, por donde acceden los coches, y no respeten nada, el muro de contención que en su 

día hicimos la Mancomunidad de Sol Madrid, que de hecho le he mandado a Delia la última, lo están ocupando, es 
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nuestro, hecho por nosotros, más unos árboles que tenemos. Ellos tendrán que hacer como el resto del bloque, trazar 

una línea y de ahí para abajo. No sabemos las condiciones ni los metros; hemos pasado por el catastro y es 

únicamente lo que sabemos qué tiene de metros la parcela, no sabemos lo que van a construir. Me gustaría que se 

personara algún técnico y nos diga cómo va porque esta gente va haciendo cada día una historia, pico aquí, hasta que 

llegan los del canal y les llama la atención, porque están invadiendo la zona del canal, además está llena de una 

arboleda, de estos de tipo bajo, se la han cargado; han hecho ahí hasta que llegó el del canal a decirles que no podían. 

Lo gracioso es que tienen unos pivotes que indican que es del canal de Isabel II, pero siguen a su manera. 

Quisiéramos ver si podemos estar más tranquilos los vecinos, porque cruzar esa calle es una odisea, porque no 

tenemos acera. Era explicar esto porque comprendo que mucha gente que está aquí no lo conoce, pero nosotros 

llevamos cuarenta años y sabemos las incidencias. Gracias” 

OCTAVA.- Jorge Alberto se refiere nuevamente al Proyecto del Arte Facto, diciendo: “Buenas 

tardes, soy vecino de Rejas y miembro de la asociación mejora de la calidad del barrio, la pregunta es muy concreta 

para la presidenta, en qué estado, y qué planes tiene el proyecto Arte Facto. Gracias” 

NOVENA.- Mª Carmen Pérez Medina pregunta: “Buenas tardes, soy vecina también de Las Rejas. 

Por lo que  habéis dicho os importa la opinión de los vecinos y para ello habéis realizado una encuesta; ¿a cuántas 

personas se ha entrevistado? Por lo que han dicho aquí los vecinos, a seis. Ya empezamos mal, porque la muestra no 

es muy representativa. ¿En base a qué condiciones se escogió a las personas entrevistadas?, ¿se dieron otras 

alternativas a Artefacto como por ejemplo dotaciones, que sé que el espacio lo permite? En el barrio No estamos en 

contra de la vivienda social, de hecho hay 78 chalets unifamiliares de realojo al lado de nuestro centro cultural, pero 

lo que necesita nuestro barrio son dotaciones para que los que ya vivimos allí estemos bien, y no aislar y marginar 

aún más a 300 personas que pueda venir con pocos recursos.”  

DÉCIMA.- Mª Ángeles López se refiere al acoso escolar diciendo: ”Buenas tardes, voy a hablar 

sobre un tema que desgraciadamente desde hace un tiempo está dando mucho que hablar, antes era tabú, estoy 

halando del acoso  escolar, antes se miraba hacia otro lado, pero de un tiempo a esta parte, dos, tres años como mucho 

se está realmente viendo que es algo terrible. Yo quiero puntualizar que es un tema que desde cualquier 

administración que pueda solucionar este problema o ayudar a ello, tratarlo. Da igual que se lleve a un pleno de un 

Ayuntamiento o de otro. Todos tenemos que luchar contra ello. De hecho, yo soy una de las madres que ha 

denunciado a uno de los centros de este distrito por acoso escolar y es una lacra contra la que todos debemos luchar, 

y si hay que hablar una y otra vez para luchar contra ello, nunca es tarde, porque ya durante demasiados años ha 

sido tema tabú, y yo os aseguro que lucho y lucharé siempre contra esta lacra. Gracias “ 

UNDÉCIMA.- Raúl Baracas pregunta: “Buenas noches. Me gustaría empezar con un breve 

agradecimiento. Hoy es 17 de mayo, día internacional de la lucha contra la LGTBI-fobia., la lesbo-fobia, la gaifobia, 

la bifobia, la transfobia, la intersexfobia. Soy el presidente de la Asociación Magdalenas Diversas, somos el colectivo 

LGTB del distrito y me gustaría empezar agradeciendo a todas y a cada una de las asociaciones del distrito que 

trabajan con nosotras y hacen posible que nuestro trabajo siga hacia delante, la plataforma trabajadores en paro, 

crisol, Montamarta, la plataforma vecinal San Blas-Simancas, Tobogán de luz y muchas otras, así como a 

representantes de partidos políticos, que cuando ha habido agresiones, la última o la más sonada fue a toda la junta 

directiva de magdalenas diversas, siendo el peor parado mi novio, habéis estado ahí gritando no a la homofobia. Dar 

las gracias al personal del CMS que hace viable que trabajamos contra la xenofobia en el distrito, con escaso apoyo 

más que de ellos y de asociaciones, y por supuesto a todo el personal de los centros de educación, sobre todo los 

Institutos del distrito que nos abren sus puertas para ayudar a sus alumnos a tener una sociedad sin lgtbi-fobia y 

como dice mi compañera y vecina sin bulling. Mi pregunta no va en este ámbito, por desgracia. Nos gustaría saber si 

va a realizar por la Junta, en las fiestas de San Blas y  en Canillejas, una gala Drac paralela a la organizada por 

Magdalenas Diversas. En caso de que esa gala se lleve a cabo, y siendo una propuesta de Magdalenas Diversas y 

habiendo pedido que sea un concurso amateur, en qué papel queda la participación de Magdalenas Diversas en 

cuanto a organización, participación y valoración. ¿Va a ser una gala organizada por la empresa, va a ser 

colaborativa, se va trabajar en conjunto o va a ser competencia y responsabilidad exclusiva de la Junta quedando 
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nuestra propuesta inicial anulada? Porque como requisito suma cuatro puntos si la empresa que se postula a llevar 

las fiestas lleva una gala Drac de una duración mínima de dos horas y con cinco Drac Queens mínimo. Gracias” 

La señora Concejala comienza su intervención dando las gracias y diciendo: “Con esto 

terminan las preguntas. Voy a contestar primero a las que no tienen que ver con Artefacto, y a continuación a todo 

lo que tiene que ver con Artefacto.” 

PRIMERO.-  Contestando a Margarita Maldonado que ha preguntado sobre del CEIP de 
Ciudad Pegaso, responde: “Nosotros tenemos repartido con la Comunidad de Madrid las obras que se hacen en 

los colegios. El Ayuntamiento, concretamente la Junta de Distrito lleva a cabo las obras de mantenimiento y la 

Comunidad realiza las obras de inversión. Es algo tan estricto que cuando nosotros queremos hacer una obra de 

inversión en un colegio, la intervención no nos fiscaliza, nos pone un reparo suspensivo, porque solo podemos hacer 

obras de mantenimiento. En el Colegio Ciudad Pegaso hay una obra importantísima de inversión para solucionar el 

problema de las grietas que tiene en colegio. Hace más de un año la Junta de Distrito ha estado yendo a ver las 

grietas, tomando medidas, poniendo chivatos porque nos preocupaba muchísimo las evolución de esas grietas y 

hemos instado a la Comunidad de Madrid para que arregle las grietas. Este verano la Comunidad va a arreglas las 

grietas, va a inyectar algo en la cimentación en las bases del colegio para evitar el hundimiento que se está 

produciendo, y por el que se producen las grietas, pero yo no conozco los detalles de presupuestos ni los plazos 

porque esta obra la va a realizar la Comunidad de Madrid. El Ayuntamiento, la Junta de Distrito, adicionalmente a 

esta obra de solución e las grietas, vamos a hacer obras de mantenimiento en el Colegio Ciudad Pegaso. El 

presupuesto es de 48320 euros, se van a hacer en verano entre Julio y Agosto, lo que no tengo ahora mismo son los 

detalles de esas obras de mantenimiento que vamos a hacer nosotros. De todas formas es una información que está a 

vuestra disposición, tanto del AMPA como de cualquier madre, padre del colegio, no tenéis más que venir cualquier 

día a la Junta de Distrito y se os facilita el concepto exacto, porque toda la memoria de las obras que se van a hacer en 

los colegios ya está detallada. La que más te preocupa a ti, como a todos los padres, supongo es la de las grietas, la va 

a realizar la Comunidad de Madrid, porque es una obra de inversión”.  

SEGUNDO.- Respecto al tema de la Calle Butrón, que ha preguntado Daniela Lillo, la Concejala 
responde: “El tema de la calle Butrón que también ha sido tratado en una proposición del partido socialista, es 

importante el tema de que no tenga aceras la calle y además por lo que hemos estado viendo en éste Pleno existe un 

problema, una cierta complicación con respecto a quién pertenece el suelo sobre el cual se tendría que construir la 

acera. También se ha contestado por parte de Ahora Madrid, que según el PGOUM es del Ayuntamiento, con lo 

cual tendremos que ver la manera de construir las aceras que hacen falta. Como es un tema que tratáis 

constantemente la Coordinadora del Distrito y vosotros desde la asociación, hay que seguir insistiendo en ello porque 

es importante”.  

TERCERO.- En relación al tema del tema del acoso escolar, la Concejala responde a doña Mª 
Ángeles López, diciendo: ”Precisamente hemos comentado en el Pleno que estamos licitando un contrato de 

mediación, que va a empezar a funcionar en otoño de este año en todos los colegios e institutos del distrito para 

tratar de poner medios que no son los únicos, indudablemente, tiene que haber todo tipo de medios, por parte de las 

familias, de los compañeros, hay muchos colegios e institutos en los que son los propios compañeros los que están 

colaborando para que se produzcan menos casos de acoso, y en los que se produzcan tratar de mediar. Hay iniciativas 

muy interesantes, es un problema gravísimo, y si lo dejamos en la infancia y en la adolescencia se convierte en un 

problema de violencia en la edad adulta, seguro, hay que incidir sobre ello”.  

CUARTO.- Respecto a la pregunta formulada por Don Raúl Baratas, responde: “Lo que 

comentas, Raúl, no lo sabía, me preguntas por ello y ahora mismo no te puedo responder. Lo miraré exactamente 

cómo está en el contrato y veremos la manera, si es posible, ya sabes que tenemos unas restricciones legales muy 

fuertes a la hora de licitar las actuaciones de las fiestas, veremos la manera de que, hablando incluso con la empresa 

adjudicataria, pueda haber colaboración o participación con vosotros, porque fue una propuesta vuestra y es bastante 

lógico y razonable que podáis participar. Me comprometo a darte una respuesta concreta sobre lo que ha ocurrido con 

este tema y tratar de subsanarlo en la medida de lo posible, y si no se puede subsanar, darte una explicación acerca 

del porque se ha hecho de esta forma”.  
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QUINTO.-  Seguidamente se refiere a todas las cuestiones formuladas en relación al Proyecto 
ArteFacto señalando: “No tengo ninguna cuestión más aparte del Artefacto. Vamos a intentar ordenar un poco 

todo lo que se dice porque muchas cosas, desde mi punto de vista, no tienen mucho sentido.  

Decís que no se ha presentado el Anteproyecto, incluso llegáis a decir que empezáis a dudar de que exista 

el Anteproyecto. Es verdad que la asamblea que tuvimos en el José Luis López Vázquez fue tan brutal, en cuanto a 

no dejarnos hablar ni dar explicaciones, que es posible que se haya quedado en nada, pero allí se presentó el proyecto, 

se realizó una presentación con diapositivas, estaban los arquitectos que han realizado el anteproyecto y se 

contestaron las preguntas sobre ello. Me desconcierta que dudéis de que exista. Otra cosa es que como ha habido una 

respuesta en contra del Anteproyecto, nosotros ya no estamos difundiendo más el Anteproyecto, que se nos pide 

muchas veces, y no estamos dando difusión al Anteproyecto, aunque lo presentamos en su momento en el centro 

cultural, porque precisamente consideramos que tiene ser absolutamente revisable y revisado y sí queremos escuchar 

y tener en cuenta las opiniones de las vecinas y vecinos; precisamente por eso ese anteproyecto ahora mismo, no es 

que lo hayamos descartado, muchas de las ideas del anteproyecto pueden ser rescatables, otras quizá no, pero no nos 

seguimos apoyando ni basando en el anteproyecto, se trata de que se convoque la mesa y pensar cómo continuamos 

en el anteproyecto. 

También me sabe mal que se diga que no se ha dado información. La verdad es que ha costado muchísimo 

que esta Mesa del Foro se convoque. Me alegro de que por fin se haya convocado. Voy a explicar por qué no queremos 

convocarla en el José Luis López Vázquez, sino en otro centro. Precisamente nuestra idea, respecto a este proyecto es 

que no es un proyecto exclusivo de Las Rejas, porque es un proyecto que se a hacer a cargo a los Fondos de 

Reequilibrio Territorial que son de todo el Distrito, y lo que gasta en un sitio se deja de gastar en otro sitio. Hay 

muchas ideas y conceptos en torno a Artefacto que deben ser debatidos por todo el Distrito, en relación a vivienda 

pública, a dotaciones, a si tiene sentido hacer espacios comunes entre las vecinas y los vecinos de una zona y los 

habitantes de vivienda pública. Precisamente porque queremos sacar el debate de las Rejas y hacerlo extensible a todo 

el Distrito, es por eso por lo que no queremos convocar la Mesa de Artefacto en el Centro José Luis López Vázquez, y 

queremos convocarla en un centro fuera del barrio. 

Respecto a la parcela, no he entendido muy bien lo de que no has encontrado la parcela. Tendremos tiempo 

de hablar de ello, vamos muy mal de tiempo, pero haremos si no reuniones específicas del tema. Esa parcela es 

municipal para vivienda, como sabéis todas las parcelas del Ayuntamiento tienen por el PGOUM, tienen un uso, las 

hay de uso dotacional, deportivo, verdes, de vivienda. Esta es para vivienda, no es dotacional, no es para zona verde, 

es para vivienda. Estamos totalmente en contra de vender suelo municipal, es absolutamente contrario a nuestra 

estrategia y a nuestra política, por supuesto que en Las Rejas hay muchísima falta de dotación, tenéis razón. Alguna 

depende de la Comunidad de Madrid, por ejemplo el Instituto, el centro de Salud, otras dependen del Ayuntamiento, 

como instalaciones deportivas, polideportivo, bibliotecas. No voy a decir que no hay alguna dotación que tenga que  

ser hecha por el Ayuntamiento, pero no lo vamos a hacer a costa de vender suelo para tener dinero para invertir 

dinero, no lo necesitamos y no lo vamos a hacer de esa manera. Soy totalmente consciente y tomo buena nota, de que 

haría falta una biblioteca y un polideportivo, el centro de salud y el IES depende de la Comunidad de Madrid, y por 

supuesto lo pelearé.  

Respecto al análisis que ha hecho Marcelo sobre cómo ha ido aumentado la población de Las Rejas y en 

cambio no han mejorado las dotaciones suficientemente, y la movilidad ha empeorado, estoy de acuerdo, comparto el 

diagnóstico y me parece muy bien que se introduzca en estos cálculos no sólo las personas que viven en las Rejas 

sino también las que van a trabajar a las Rejas, que es un núcleo de población muy importante. Ha cometido un 

error, no pasa nada, ha dicho que iban a venir 300 personas más, y el proyecto de artefacto concibe 38 viviendas más, 

es un poco exagerado suponer que 38 viviendas implican 300 personas más, pero insisto, y ya concluyo diciendo que 

todo es revisable y por eso no seguimos difundiendo el anteproyecto, vamos a escucharos, para ver qué hacemos. Pero 

desde luego lo que es un error profundo es relacionar la falta de dotación de Las Rejas o los problemas de movilidad 

de Las Rejas con que se construya vivienda pública en Las Rejas, no tiene nada que ver, y tenemos que analizar las 

dos cosas, cómo construimos vivienda pública, y qué problemas de dotación y de movilidad hay, pero no está 

vinculada una cosa a la otra. La comparecencia va a ser precisamente sobre el dinero y sobre Montoro, pero en el 

Ayuntamiento de Madrid las cuentas están saneadas, y el dinero de una cosa no lo quita de lo otro, os lo puedo 

asegurar y en todo caso, muchas de las dotaciones que estáis pidiendo, y tenéis toda la razón del mundo, tenéis que 
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pedirlas a la Comunidad de Madrid. No es echar balones fuera, sino que el responsable de la no construcción de un 

Instituto en las Rejas, a pesar de que se le está solicitando desde todas las instancias es la Consejería de Educación de 

la Comunidad de Madrid, la responsable de no construir un centro de salud es la Comunidad de Madrid, la 

responsable de no abrir una estación de la línea 2 de Metro es la Comunidad de Madrid, y el responsable de no abrir 

la estación de O’donnell es el Ministerio de Fomento. Yo asumo las responsabilidades que tengo, y hay dotaciones 

básicas que son responsabilidad del Ayuntamiento de Madrid, y analizaremos cuántas, precisamente insisto en que 

tengamos tranquilidad todos. Yo creo que habéis tenido muchísimo tiempo para expresar todas las preocupaciones, 

dudas e inquietudes que tenéis, y creo que con la mayor honestidad estoy intentando contestarlas. Estoy diciendo que 

no es un proyecto cerrado, que tenemos que construirlo, y para desarrollarlo vamos a escucharos, pero hay ciertas 

cosas que no se pueden admitir, como que no hemos presentado el anteproyecto, o que la falta de dotaciones está 

relacionado con este. Honestamente, son la nueve y media y nos queda la mitad del pleno, aunque creo que vamos a 

intentar ser todos rápidos para no agotar los tiempos. Lo de la encuesta, claro que he contestado, precisamente 

porque lo consideramos insuficiente, estamos abriendo procesos participativos y de escucha, como dedicar buena 

parte de este pleno a escucharos, claro que no considero suficiente la encuesta. Nada de lo que se va a hacer va a estar 

basado en esa encuesta”.  

 

Y no habiendo más preguntas a las que responder, la Sra. Presidenta da por finalizado el 
turno de ruegos y preguntas cuando son las veintiuna horas y treinta  minutos. 


